
CARTA PODER 
 

 

 

Madrid, 20 de marzo de 2018. 

 

 

Señor 

Carlos Riego Martínez 
GERENTE GENERAL 

BROADBAND COMUNICACIONES S.A. 

De mi consideración 

 

Por la presente autorizo al señor Fredy Orquera Maldonado en adelante “Mandatario” para representar 

a la sociedad UFINET LATAM, S.L.U., el “Mandante” y actuar por su cuenta, con el derecho de 

participar y votar en la Junta General Ordinaria de accionistas de BROADBAND 
COMUNICACIONES S.A., “la Compañía” que se realizará el 28 de marzo de 2018, con potestad 

suficiente para decidir entre otros los siguientes asuntos: 
 

1. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General, relativo a su administración 

durante el ejercicio económico 2017. 

2. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario Principal, relativo a su 

administración durante el ejercicio económico 2017 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General y del estado de resultados integrales y sus anexos 

correspondientes al ejercicio económico 2017. 

4. Conocer y resolver sobre el resultado arrojado por el ejercicio económico 2017. 

5. Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal para el periodo 2018 y fijar su 

remuneración. 

6. Conocer y resolver acerca del Poder Especial otorgado por la Compañía a favor del señor Francisco 

Javier Lacasa Fuertes. 

 

Para tal efecto, el Mandatario queda investido de las más amplias facultades para actuar, en mi nombre 

y representación. Por lo cual ninguna autoridad pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de 

poder. 

 
El Mandatario tendrá los más amplios poderes y no se podrá argüir falta de cláusula especial o 

insuficiencia de poder respecto de este mandato. 

 

Atentamente; 

 

 

 
Íñigo García Del Cerro Prieto 
UFINET LATAM, S.L.U. 




